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ORDENANZA MUNICIPAL N° 6222/2020 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
134 MCO/20.- 
     Caleta Olivia, 19 de Marzo de 2020.- 
 
Visto:                    
 

El Proyecto de Ordenanza N° 
015/2.020, presentado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, y; 
 
Considerando: 
 

                        Que teniendo 
presente el Programa Nacional de 

Descontaminación, Compactación y 
Disposición Final de Vehículos y 
Chatarras (PRO.NA.COM.) 
Implementando por la Ley N° 26.348 y la 
cercanía en la que se encuentra la 
maquina compactadora; 
 

                Que resulta de 
público y notorio conocimiento la 
existencia de una gran cantidad de 
vehículos en el predio del basural, 
depósito y corralones, y con relación a 
dichos rodados, no se ha presentado 
persona alguna a retirarlos a acreditar 
derechos sobre los mismos. 

              Que la mayoría de 
estos vehículos por las condiciones en 
que se encuentran representan un 
peligro para el Medio Ambiente y la 
Salud. Por resultar posibles focos de 
contaminación por la cual se ha 
planteado una situación de Emergencia 
que amerita una pronta resolución. 
Asimismo la preservación de los 
vehículos conlleva a la ocupación de 
espacios físico imprescindibles para el 
Municipio; 
 

             Que la Ley N° 26.348 
contempla la situación planteada en su 
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artículo el cual enuncia “los automotores 
abandonados, perdidos, decomisados o 
secuestrados, cuyo dominio corresponda 
al Estado Nacional o a los Estados 
particulares en virtud de lo establecido 
en el artículo 2.343 del C.C., deberán ser 
descontaminados y compactados en 
forma previa a su disposición en calidad 
de chatarra”; 
 

     Que el depósito de esta 
clase de rodados implica la erogación de 
recursos económicos y humanos para el 
municipio; 
 

     Que a los efectos de tomar 
una decisión a esta problemática, habrá 
que tener en cuenta que en relación a 
los vehículos de referencia, que los 
mismos contienen algunas sustancias 
que podrían resultar contaminantes; 
 

     Que la situación descripta, 
hace indispensable someter estos 
vehículos al procedimiento de 
descontaminación, compactación y 
disposición final en cumplimiento de lo 
preceptuado por la Ley N° 26.348; 
 

     Que se debe sancionar el 
instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.-ADHIERASE en todo sus 
términos al Programa de 
Descontaminación, Compactación y 
Disposición Final de Vehículos y Chatarra 
(PRO.NA.COM.), implementado por la 
Ley N° 26.348.- 
 
Artículo 2.-AUTORIZASE al 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
publicar edictos en los Diarios de 
circulación local y en el Boletín Oficial, 
durante un día, intimando por el plazo 
de 15 días para que los titulares de los 
vehículos que se encuentren en las 
dependencias municipales se presente 
ante el juzgado de faltas de la ciudad, 
con documentación fehaciente que 
acredite derechos sobre los mismos para 
poder retirarlos. 
Cumplido el plazo dispuesto en el 
párrafo anterior sin que haya acreditado 
derechos sobre los bienes, el 
Departamento Ejecutivo Municipal y 
someterlos al proceso de 
descontaminación y adelante por la 
Dirección de Fiscalización de 
Desarmaderos y autopartes, del 
Ministerio de Seguridad de la Nación.- 
 

Artículo 3.- AUTORIZASE al 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
firmar los convenios y/o gestiones 
pertinentes para la implementación del 
PRO.NA.COM.- 
 
Artículo 4.-AUTORIZASE al 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
someter al procedimiento de 
Descontaminación, Compactación y 
Disposición Final de Vehículos y Chatarra 
(PRO.NA.COM.) a los vehículos 
secuestrados en las dependencias 
municipales.- 
 
Artículo 5.-REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel D. TRONCOSO – Gustavo E. AVECILLA 
 
 
DECRETO N° 134 MCO/20.-  
   CALETA OLIVIA, 20 de Marzo del 2.020. 
  
VISTO: 
 

El Despacho Constituido en 
Comisión del  Honorable Concejo 
Deliberante, Referente al Proyecto de 
Ordenanza Nº 015/2.020, sancionado en 
la Sesión Extraordinaria Nº 148, del día 
19 de Marzo de 2020, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

                 QUE, mediante el 
presente Despacho se propone la 
Adhesión al Programa Nacional de 
Descontaminación, Compactación y 
Disposición Final de Vehículos y Chatarra 
(PRO.NA.COM), implementado por la Ley 
Nº 26.348 y la cercanía en la que se 
encuentra la máquina compactadora; 
 

                QUE, la Ley Nº 26.348 
contempla la situación planteada en su 
artículo el cual enuncia: “los 
automotores abandonados, perdidos, 
decomisados o secuestrados, cuyo 
dominio corresponda al Estado Nacional 
o a los Estados particulares, deberán ser 
descontaminados y compactados  en 
forma previa a su disposición en calidad 
de chatarra”; 
         

                QUE, atento lo 
previsto en el Artículo 61º Inciso a) de la 
Ley Nº 55 “Orgánica de 
Municipalidades”, corresponde al 
Departamento Ejecutivo Municipal 
promulgar o vetar las disposiciones 
sancionadas por el Honorable Concejo 
Deliberante;  
 

             QUE, se debe emitir el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el Nº 6222, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante de Caleta Olivia en 
su Sesión Extraordinaria  Nº 148, del día 
19 de Marzo de 2020, que se Adhiere en 
todos sus términos a la Ley Nº 26.348, 
referente al Programa Nacional de 
Descontaminación, Compactación y 
Disposición Final de Vehículos y Chatarra 
(PRO.NA.COM).- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE, y el Secretario de  
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección del Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 


